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Después dc cxaoi¡ar los Bala¡ces y Esládo de Perdidás y Ganancias de
lá Compañia PROÍECÍüM DEL ECUADOR PROTECTT ITSECURITY
CIA.LTDA Coñ.spondiente á1 ejer.icio F¡o¡óú¡co ¡ño 2.O1a en mi
calidad dc Comisaio de la Empresá, me permito Iñlormár

" la compánia a NO Reáliado Ventas y Ni adquirido costos y gastos en

'No posee áctivos Fiios.

1se mánrcnic c¡ la pres.nta.ion de lo¡ñuláiós e¡ el

" se ha reálizado la conrabilidad bajo las mrmas NIIF

'Los libros dc Co¡tabilidad, las Aclas de las Juntas
Registros d¿ Ac.ióncs y A.cionistas, 1os Aclos de
\ui"ran.oa l"\ dispo\icionps L.g¡l.q y .l¿lu¡ 

'r'á\d€ 1á,IDnrá Gene.¡l de A..lo¡isi.s

a Los .stáLuros ñ¡áncieros ñencionadós p.esenrú reonáblemente la
situación fina¡cicra de la.ompañia, de á.uerdo con las ñormás
e.uatoria¡as de co¡labilidád y demás disposiciones legalcs pcrlincntcs

En visls que la rerisiór de Libiós Cóntábles y Sociáles se lo ha hecho de
una lorma apegadá a lss leyes e.ralorianas, coñcluyo ñi inforúc.
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Gu¡yaquil, 10 de Mázo dél 2.019


